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L*a de fnera podrán hacerae remitiendo el importe per 
yiro portal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
•e la Admón. de Arbitrios Provincial®» 

(Diputación Provincial)
Lee numero» que ae reclamen deepuéa de tranacurrl. 

6ae teatro diat desde au publicación eólo ae eervirán al 
precio de venta, o eea a l'sO los del afio corriente; 
S pesetas, loe del afio anterior, y de otros afio», 3 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada inundo • 

documento oficial que ee inserte, declarado de pago» 
do! íxtrta*. •

Loe insertadoe en el “Parte no oficial" devengarán • 
razón de cuatro petrta* por línea o fracción. Al origina) 
acompañrá un sello móvil de LINA peaétas y otro de 
tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de número» extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo co® 
la entidad o ’ particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «ólo i« insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qt» 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar da» 
Bo l x t iw .spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
loa Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  ee halla de venta en la Impreata 
del Hogar PignateM.
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B3TK PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban este 
•otaria Of ic ia l , dispondrán que se fi:e un ejemplar en el «itio de coe- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I^o» señores Secretarios cuidarán, bajo *u más estrecha responsabili- 
«bd, de conservar loe números de este Botaría, coleccionados ordenada- 
e«nte para »u encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
wweetre.

Las Leyes obligan en la Península, isla» adyacente», Canaria» y te
rritorios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a lo» veinte día» de 
•u promulgación, ai en ella» no de dispusiere otra cosa. (Código CivüX

Las dispoeiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para lo» pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr» 
de 1887).
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SECCION QUINTA

Núm. 2.792
i - .

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

JRelddón de las reformas hechas en vehículos 
automóviles de las cfue h.¡ tenido conocimien
to la Jefatura de Obras Públicas de Za
ragoza durante e! mes de junio de 1949.

Matrícula: Z-2.553.
Marca: Citroen.
Número del motor: 7 261.
Número del bastidor: 299.287.
Asientos: 2.
Tara: 900. .
Carga: 500.
Reforma: De turismo a furgoneta.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Bueno Moreno.
Domicilio: Epila.

■ Población: Zaragoza. -

Matrícula: Z-3.982.
Marca-, Ford. •
Número del motor: 1.670.919. _
Número del bastidor: 1.670.919. •
Asientos: 2.

Tara: 1.100.
CaYga: 750.
Reforma: De turismo a furgoneta.
S.ervicio que va a realizar: P. ■
Propietario: María Blanco Arellano.
Domicilio: Tudela.
Población: Navarra.

Matrícula: Z 5 456.
Marca: Federal. -
Número del motqn 348 198.
Número del bastidor: 75.674.
Asientos: 2. .
Tara: 4 500.

' Carga: 5.000.
Reforma: Cambio carrocería.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario; Enrique Navarro Gracia.
Domicilio: Andorra.
Población: Teruel.

Matrícula: Z-5671.
Marca: Citroen.
Número del motor: D-20.438.
Número del bastidor: 420.429.
Asientos; 2.
Tara: 1.100.
Carga: 500.
Reforma: De turismo a camioneta.
Servicio que va a realizan P.
Propietario:' Julio Espéleta Craurrie.

Domicilio: Pamplona. .-
Población: Navarra.

Matrícula: Z-6.662.
Marca: Ford. ,
Número del motor: 4 323 544.
Número del bastidor: 4.323.544. "
Asientos: 2. ■ ■

- Tara: 2.660. ’ .
Carga: 3.000.
Refoima: De cisterna a basculante.
Servicio que va a realizan P.
Propietarip: Benito Arno Campisto.
Domicilió: Alfaraz.
Población: Le'rida.

Matrícula: Z-8 443.
Marca: Chevrolet.
Número del motoraT-525.878.
Número del bastidor: Z 1.185.
Asientos: 23.
Tara: 3200."
Reforma: De camión a ómnibus.
Servicio que va a realizan S. P.
Propietario: Francisco Llop Ferré.
Domicilio: Pobla de Masaluca.
Población: Tarragona.

Zaragoza, 30 de junio de 1949.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.893 -

Delegación de Industria

Restricciones en el consumo de energía eléctrica 
en la zona de suministro de Eléctricas Reunidas 

de Zaragoza, S. A
La progresiva disminución de cauda

les circulantes en los ríos donde están 
ubicadas las centrales hidroeléctricas j 
la absoluta inexistencia de reservas por 
embalses, obligan a' Incrementar sin de 
mora las restricciones eléctricas en vi
gor en la zona suministrada por Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, S. A. En su 
virtud, y a reserva de ulterior .aproba
ción- por el limo, señor Delegado técnico 
especial, se ha dispuesto que a partir del 
próximo lunes, día 18, y hasta nueva 
orden, se establezca el siguiente plan:

Restricciones cíclicas
Los sectores y grupos de distribución 

podrán utilizar energía durante los días 
y lloras siguientes: 1

Grupos y sectores i, 2, 3 y 4.
Días y horas de utilización: Lunes y 

martes, de 8 a 12 y de 14 a 19; miérco
les y jueves, de '24 a 7’30.
Grupos y sectores 5, 6, 7 y 8.

Dias y horas de utilización: Miércoles 
y jueves, de 8 a 12 y de 14 a 19; vierne» 
y sábado, de 24 a 7’30.
-4i£upos y sectores 9, 10, 11 y 12.

Días y horas de utilización-: Viernes 
y sábado, de 8 a 12 y de 14 a, 19; lunes 
y martes, de 24 a 7’30.

Queda absolutamente prohibida la uti
lización de energía eléctrica para usos 
induslriales todos los días entre las 19 
y las 24 horas. . -

Las industrias que tuvieran establecí 
do en época, de normal. suministro más 
de ,un turno de trabajo, con las autori
zaciones oficiales pertinentes, podrán 
utilizar, además, energía todas las noches 
entre las 24 y las 7’30 horas.

Fabrtcas de harinas
Continuará el mismo régimen de su- 

niinistro que en la actualidad.
Tntladoras .

Podrán utilizar energía siempre qu<- 
' dispongan de ella, excepto en las horas 

compréndidas entre 21 y 24.
Eleclrobombas para riegos

Solamente podrán, ser conectadas en
tre las 24 y las 7’30 horas.

- FAbricas de cementos
Las ■ que dispongan de central térmica 

propia no podrán utilizar energía de 
Eléctgcas Reunidas.

Restricciones de- carácter general
Anuncios, muestras y rótulos luminusosi 
Sólo- funcionarán los sábados y do

mingos. '
Establecimientos t^merciales

Reducirán al tercio del instalado el 
alumbrado tanto interior como de esca.- 
parates, y deberán estar totalmente apa
gados, salvo luces piloto, a la hora legal 
de cierre. .
Restaurantes, Cafés, Bares, Salas de fies 

tas, Casinos y Mercados
Igualmente habrán- de reducir a la 

tercera parte de la-instalada la ilumina
ción interior y suprimir la exterior.

M.C.D. 2022
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Espectáculos públicos
, En los vestíbulos, pasillos y sala sólo 
podrá ponerse en servicio • el tercio de 
los respectivos instalados.

Tracción
La circulación tranviaria será reduci

da en la máxima proporción compatible 
con el servicio público que realiza, se
gún nobmas establecidas de acuerdo en
tre esta Delegación y el servicio de ex
plotación de la Compañía..

Ahtnibrado público
Se reducirá el máximo posible que 

vermita la intensidad lumínica de las 
instalaciones existentes.
Alumbraclo particular y usos domésticos

Se recomienda, dado la crítica situa
ción actual, la mayor reducción posible 
en el consumo.

. Observaciones
Se previene a todos los usuarios que. 

no podiendo suplementarse las escasas 
potencias disponibles, el incumplimiento 
de \is anteriores normas puede hacer ne
cesario que se practiquen cortes adicio
nales en el momento,, cuantía y dura
ción que sean precisos, que pueden afec
tar incluso a consumidores a los que se
gún normas les corresponda utilizar 
energía.

El domingo, día 17, no podrá consu
mirse energía eléctrica en usos indus
triabas. •

Para domingos sucesivos se procurará 
establecer un turno de recuperación.

Zaragoza, 1G de julio de 1949. — El 
Ingeniero-Jefe interino. J. Cucurella.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 2.885 bis
ESCUEbA MILITAR DE MONTAÑA 

JACA
EMBID CASAS (Augusto), hijo de 

Manuel y de Bonifacia, natural de Ce
tina, provincia de Zaragoza, de 23 
años de edad, estado soitero, de profe
sión panadero, procesado por el pre
sunto delito de deserción, comparece
rá en el término de veinte dias ante 
D. Timoteo García Perrero, Teniente 
Juez instructor del Juzgado mi itar de 
la Escuela Militar de Montaña en jaca 
(Huesca), b ij ) el apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

jaca a quince de judo de mil nove
cientos cuarenta y nueve —El Teniente 
Juez instructor,Timoteo García Perrero

Núm. 2.863 .
ACADEMIA GENERAL MILITAR 

ZARAGOZA
LOPEZ GIMENEZ (Francisco), hijo 

de Francisco y C irmeh. natural de Li
nares (Jaén), de estado soltero, profe-/ 
sión labrador, domiciliadoq^imamente

en Torre Bastarán (Zaragoza) (Casca
jo), procesado en causa número 209 47, 
p jr fraude contra los intereses del Ejér
cito, compareceiá en el término de 
doce días ante el Comandante Juez de 
la Academia General Militar.

Zaragoza, doce de julio de mil nove
cientos cuarenta y n u e v e .—Marcos 
Maestro Vázquez.

Núm. 2.877
CAJA DE RECLUTA NUM. 42

- DE ZARAGOZA
ESCANERO SOLANAS (Antonio), 

hijo de Pedro y de Teodora, natural de 
Lecinena, provincia de Zaragoza, de 22 
años de edad y cuyas señas personales 
son: estatura i‘661 metros, pe o negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, 
ba ba redonda, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena; si ñas particulares, 
ninguna, domiciliado últimamente en 
Zaragoza, sujeto a expediente por ha- 
bei f Itado a concentración a la Caja 
de Recluta número 42 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en Zaiag< za ante el - 
Juez instructor D. losé Gómez Ortiz, 
Comandante de lufa deria con destino ■ 
en la citada Caja de Recluta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. '

Zaragoza a trece de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Juez 
instructor, losé Gómez Oitiz.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.870
JUZGADO NUMERO. J.-MADRID
Se a luncia la muerte sin téstar, sin 

dejar ascendientes ni descendientes, de 
D/ Dominica) conocida por Aiitonia 
B *rdejo Martínez, que murió en t-u do
micilio de Madrid en 11 de marzo úl
timo, en estado de casada con D. José 
Sanabria Concellón, sobreviviéndoia 
dos sobrinos Ihma los D. José y 
D.a Concepción Fe isa Smabiia Ber- 
dejo, h jos de su hermana de doble 
vínculo que la premurió Ramona Ber- 
dejo Martínez, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia de dicha causante que sus 
mencionados sobrinos para que com
parezcan a reclamarlo ante este Juz
gado de 1.a instancia número 1 (De
cano). donde se tramita la declaraci n 
de herederos de aquélla, en el término 
de treinta días.

Dado en Madrid a veintiocho de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Juan A. Pacheco.—El Secre
tario: P. S., Manuel Leira.

Núm 2 885
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zarag' za, en la eje utoria de 
la causa núm. 110 de 1946, sobre esta
fa contra |o?é Diez Pomareta.se cita al

perjudicado Fernando Monrobaol Ore- 
ro, cuyo actual domicilio o paradero se 
ignora, para que dentro ue l>>s cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente en el Bo l e t . - >ru i* de 
esta provincia, comparezca ante-'eate 
Juzgado para notificarle lo que se le 
hace por la presenté, que la Audien cia 
Provincial de esta ciudad, por sentencia 
de 3 de tmarzo de 1949, condenó a 
José Diez Pomareta a la pena de tres 
meses de arresto mayor, accesorias y 
costas e indemnización a| Monrobaol 
con\445 ptas., apercibiéndole que de 
no comparecer le paratá el peijuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a catorce de julio de mi 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.864 
BORJA

Anulación de requisitoria
Por el presente se anuncia y deja sin 

efecto la requisitoria para la busca y 
captura de la procesada Carmen S .ura 
Simón, a efectos del sumario 19 de 
1946. sobre evasión, por haber sido de
tenida.

Dado en Boija a doce de julio dp mil 
novecientos cuarenta y nio ve.—Ma
riano Jiménez.-El Secretario judicial, 
Carmelo Molins.

Núm. 2.878 
DAROCA

D. fosé Bermúdez Acero, Juez de ins- 
nuc'ción de D «roca y su partido*: 
Hago saber: Que en la pieza de si

tuación dimanante del sumario núme
ro 19 de 1948, sobre lesiones, c< ntra 
Ju n Autopio Giménez Giménez y Ar
turo Sa|asarGabarrt*,se ha diotádoauto 
con es^a fecha por el.que se declara en 
rebeldía a ios citados procesados; en 
consecuencia, ruego y encargo a t -das 
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial que, en caso de ser habidos 
los citados anteriormente, se proceda 
a su d- tención, poniéndolos a mi dis
posición y p irticipándolo telegráfica
mente para legalizar su situación.

Dado e Daroca a quince de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez de instrucción, José Bermúdez 
Acero. —El Secretario accidental, (ile
gible). * '

Núm. 2.848
l-A ALMUNIA DE D.* GODINA 
D. Julio Gravea Rosado, Juez de ¡pr- 

hfera instancia de La A muñía de 
Doña God na y su partido;
Hago saber: Quie D. Stibástián Lo- 

rente Escue-r, de 46 años, hijo de Be
nigno y de p ioísa, falleció em íeslado 
de soltero y por itiamto sim dejar, des- 
cemdencia legítma, en- Lumptaque, de 
donde ura najtural y vecir.io, e: dí¿ 
4 de dicii$nbre útimo, sin haber otor
gado tramonto.

Y hatoendo comparecido ante esta 
Juzgado D- Esitiebíin Muñoz P’miillai,

M.C.D. 2022
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•orno marido y repr/sdntanto legal de 
D.* Pilar- Lorenty Escuer, promo
viendo expediente para obtener á re- 
elamaci.ón de herederos ab initiestato 
de dicho causair.ite, he acordado pu
blicar el presente edicto anunc ando 
su muerte intestada y que so('icita-n 
•11 herencia:

a) En cuanto a tos bfenes dei pro- 
ee^ncia paterna, para sus hermanos 
doña Pilar Lorente Escuer y D. Be- 
vigno Lorente y Lorente y su sobri- 
b o  camal D- Amado Lorente-Loren- 
td, heredando los tres por terceras e 
iguaks partes.

b) En cuanto a los biene-s die, pro 
«ediencia ma|ternai, a su 'hermana doña 
Pilar Loriante Escuer.

c) En cuanto a :ds frenes gran
jeados por el causarítq o de procev 
dencia desconocida, a los mismos dp- 
ia Pilar Lorente Escuer, D- Benigno 
Lorante Lorénitei y D- Amado Loren- 
>e, pero tornando la primera doble 
•ipcipn de taléis bienes que Cada unm 
de los otros dos herederos.

Y amune ando el falfrcimiento in- 
tóestedo de D. Sebastián Lorer.te Es- 
euer y os nomlbres y grado de pa
rentesco de los que reclaman su he

- renciai, se llama! a los que se endan
•<^n igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de treinh 
ta días a contar diesde te publicación 
del presente on el! “Boletín Oficiaí” 
de la prciviinciai- , •

Dado len La A'muniia a ocho d? 
junio de mil novecientos cuarenta y 
nuefve.—Julio García’ Rosado-—Ante 

" mí, Fausto Moya.

Núm. 2.848 *
LA ALMUNIA DE D.‘ GODINA
D- Julio García Rosado, Juez de 

primera instancia die Laí A muñía 
de D.° Godina y su partido;
Por el présente iqdidtct hago saber: 

Ou- por. e-T Procurador D- Alfonsp 
Lozano Cabeza, .-ep nombre y repre- 
» ntación de D- Luis de Val Payás, 
D- Angel de Val Marco, D- José-Ma- 
ría García-Bddnguer y García y don 
Jbsús Va’dés die: Guzmán., según po
der bastarte presentado, se ha pro
movido 'em este Juzgado expediente 
¿e dominio pára la inmatricul ación 
«in el Reg str-a de te Propiedad de 
estile partido sobre el exceso d- ca 
bidia,de Lis fincas siguientes, sitas, 
en término mumc pal de* Barde llur.

" 1.* Una dldhcsa llamada “Monte 
Banco”, o “Mo:-.iUecico”; de cabida 
149 hectáreas, 70 áreas, 15 c^nti- 
áneas, que linda : al Sur. con térmi-

no de Urrea de Jalón; al Estf?, con 
término de La Mué a, y al Oeste, 
y Norte, cpru monte y fincas de don 
José Lázaro- ‘

2.* Otra dehesa llamada de “La 
Cama” o “Ddhesica”, de cabida 
138 hectáreas, 29 ándeis y 85 cen- 
tiáreas, que linda: al Norte, con la 
huerta de Bardallur y “Dehesa de 
Gampablo”'; al QeW, con Jo*sé Lá
zaro y “Montecico”; al Sur, ooro Jo
sé Lázaro i y al. Este, con térmao 
de Bardallur, mediante la carretera 
de Ategón a la de Borja y Rueda 
die Jalón.

Dj las fincas descritas se llalla ins
crita on c Registro de la Propiedad 
de La Almunia de Doña Godiza, a 
nombre de D. José, D.‘ María Ce- 
fia, D.‘ María del Rosario y don 
Justio Giménez Azdar, unh pequeña 
/parte de cada una, en la siguiente 
forma: - 1

a) De la finca llamada “Monte 
Blanco”, o “Montecico”, una! cabi
da de 36 hectáreas, 8 áreas y 40 
centiáreas, en el tomo 1-244, 1 bro 
16, folio 118, finca número 11108, 
inscripción printera, si bieni díidtro 
de sus i nderas se compren-de la ma- • 
yor cabida cota que se describe an- 
t^niormentie con el número L” *

b) De lia dehesa llamada de “La 
Car-nía” o “Dehasica”, una cabida de 
27 hectáreas, 74 áreas y 20 certi- 
áre-as, en^' tomo 1-244, libro 16, fo
lio 119, finoa .-número 1.-109, íns- 
cijp-ció.n primera, e igualmente den
tro de sus linderos se comprenden 
lr«s 138 hectáreas, 29 áreas y 85 cfcf.i- 
t'iáreas’ con que se ha descrito en el 
apartado 2-°.

El expediieinlte va, pues, dirigida a 
n decaración de dominio sobre el 
exceso de cabida -de dichas fin-Cas 
co irdantes, y cuyo exceso ds d^ 
113 hectáreas, 61 áreas y 75 oen- 
tiáreas en la f'nca llameda “Monte 
Bando” o “Montecico” y de 110
hectáreas, 55 áreas y 65 centiareas 
el die te llamada de “Lá Carne” o 
“Dehesica”. Este exceso ein las dos 
fincáis, sumado la cabida que. figu
ra en di Registro, da las 280 hec
táreas con que figuran -en el Catas
tro, s:n que tal 'aumento de cabida 
imp' ique njlagún • cambio d- linderos, 
pctnriaurc lendo oda los mismos que s- 
señalar, a te pnirte ya inscrita en el 
Registro d- L Propiedad de La Al- 
munia de Doña 'Godtoa-

Y admitido ef eserto con. tos do- 
mmentcls acompañados, por provi
dencia d¿ este día se ha tenido por

incoado el corresf-^ndieríte expedie^i te 
de dominio, mandando se cite: , 

il-* A los col indantés desconocidos 
de tes descritas fincas.

2/ Y la las personas ignorabais « 
quienes pueda ptejudicar te ir ser.p- 
ción solicitada.

A todos idllos para que dentro (W 
término de diez días puedan compe- 
reoer ?in! el expedente-

Dado, en La A'munia a cinco de 
junio de mil novecientos cuanentia y 
niueve- — Ju io García Rosado- — 
.Ante mí, Fausto( Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2-805
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez de este Juzgad* 

municipal de Zaragoza número 3, e» 
pnofvidencia dictada en- dil gencias de 
juicio verbal de fa tas que baj* 
el número 297-49. sq tramita1 ante 
esta Juzgado sobre hurto, ha acor- . 
dado que por míd o del “Bopetí» 
Ofic'al” de esta provincia se cite 
a José Ubeda Izquierdo, Angel Tor 
m4y Gregorio y Ange; Ibáñez Mi
guel , Cuyo actual dem cilio y para
dero se desconoce, a fin de que el 
día 21 de julio actual y hora de las 
diez comparezcan ante te- sala-audieuí- 
cia de este Juzgado con objetci de 
lasist’r a- la celebración di"' juicio a 
que antes se hace referencia, al que 
asistirán can todos los medios de 
prueba- de que intentan va'ierse, y 
aipercibiérdo’es que si dejan dd com- 
pairccer sin justa causa que se lo im!- 
pida les pirrará «1 perjuicio a que 
haya 'ugar. - . - , -i

Zaragoza a seis de jul o de mil 
novecientos cuaneirutia- y ntteve- El 
Sqcneta-rio, P- Goñi- *

PARLEJ®®™5L_
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' Comunidad de Regantes de Aniñón

Habiéndose aprobado en reunión de 
10 de los corrientes las Ordenanzas y 
Reglamentos de esta C< munidad, se 
comui ica pr r Fa presente que las mis
mas quedan expuestas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por un p'azo de 
treinta días, a partir de la • publicación 
de este anuncio en el ' Of ic ia l  
de la provincia, durante cuyo p 1 a z o 
podrán ser examinadas por quien lo 
d< see y presentar reclamaciones.

Aniñón a 14 de julio de 1949.—E; 
Presidente, Paulino Rodrigo.

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l m
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